
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO 2016-463 

A. S.  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se tiene la existencia de 
título judicial a favor del presente asunto. Sírvase proceder para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 4 de septiembre de 2020. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Siete de Septiembre de Dos Mil Veinte 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el portal de depósitos 
judiciales del Banco Agrario, se tiene la existencia del título judicial No. 460010001571777 
valor de $3.633.076, a favor del presente asunto y de la demandante GLADYS MARIA 
ALTAHONA MANRIQUE. 
 
Frente a lo cual se tiene que lo adeudado por el señor ALVARO LOPEZ JULIO a 24 de 
agosto de 2020, está por la suma de $14.139.105. 
 
Por tanto, a dicha deuda por valor de $14.139.105, se abonará la suma de $3.633.076, 
correspondiente a los títulos judiciales descritos en párrafos anteriores, teniendo que lo 
adeudado por el señor ALVARO LOPEZ JULIO a 28 de febrero de 2020 quedará por valor 
de $10.506.029. 
 
Así las cosas, se ordena la entrega del título judicial No. 460010001571777 valor de 
$3.633.076, a favor del presente asunto y de la demandante GLADYS MARIA ALTAHONA 
MANRIQUE, conforme a lo expuesto en el apartado que antecede. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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